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Pachuca de Soto, Hidalgo, a dieciocho de abril del dos mil veinticuatro.

Notificar a las partes y demás personas interesadas.

Acto a notificar: ACUERDO DE TURNO de fecha diecisiete de abril del presente
año, así lo acordó y firmó el Magistrado Leodegario Hernández cortez,
Presidente del rribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante Francisco José
Miguel García velasco, Secretario General en funciones, en el expediente al
rubro citado con fundamento en los artículos 37s,376 y 377 del código Electoral
del Estado de Hidalgo; artículos 74 y 7s del Reglamento lnterno del rribunal
Electoral del Estado de Hidalgo, el actuario suscribe que siendo las diez horas con
cuarenta y cinco minutos del día en que se actúa, hace constar que NoIFlcA el
citado acuerdo A LAS PARTES y DEMÁS INTERESADOS en el presente juicio, a
través de cédura que se frja en ros ESTRADoS Físrcos y ELEcTRóNrcos de
este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando copia del mismo. Doy
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a diecisiete de abril de dos mil veinticuatro.

El secretario Generar en funciones, Francisco José Miguer García Verasco, dacuenta al Magistrado Leode_g_ario-Hemández cortez, preiidente a" 
".t" 

ii¡¡,ináL
con el oficio IEEH/SE/DEJ/712t2o24, mediante el cual la secretaria E¡ecri¡r; d"ilnstituto Estatal Erectorar de Hidargo, remite er escrito de aemanaallgnad'; pái
Janel Larrieta Hernández, a havés del cuar interpone Juicio para Ia protÉcciánie
los Derechos Porítico-Erectorares der ciuda'dano, en contra de ra omisión deproporcionarle información que solicitó, derivado de lá respuesta de fecha 9 de abril
!? 2024 signada por ra t¡turar de ra unidad de transparencia der rnstituto Estatái
!t9cf9ra! de Hidargo, así como su informe circunstanciádo, constancias relatüs ailrámite de ley, y demás anexos descritos al reverso del precitado oficio.

con fundamento en ros artícuros 99 inciso c) de ra const¡tución porítica der Estadode Hidalgo; 346, fracción tV, 349,.352, 3SS, 363, 364,433, 434,434, ¿á6 t 43ñ;tCódigo Electorat det Estado de Hidatgo; 12, fracción'il y iS, tracciOn iV;á" h L"yorgánica der rribunar Erectorar der Eétado de Hidargo; 20, fracciones ri'v ñ1, v zélfraccionls_tt y ry_q"t Regtamento lntemo det Triblnat Etectorat Oel Éstaiá OeHidalgo SE ACUERDA:

PRIMERo. con ra documentación de cuenta y anexos descritos ar reverso der oficio,intégrese el expediente respectivo y regísheée en et tiuio de Gobierno co;i";h;;TEEHJDC-I17t2024.

SEGUND0. Para ros efectos previstos en er artícuro 20, fracción ilr, con reración ar62 fracción.t, der Regramento rnterno der rribunar Erüorar ¿"r ertáJá o" Hüáiso,por razón 
9e. tu-To corresponde sustanc¡ar y resolver el presente 

"rpJ"nt"lüponencia de la Mag¡strada Rosa Amparo Mártínez Lechüga, ."b";áñrl"; q;;;
?qy¡9rte que pudiese existir conexidad de ra causa con et éxpeoiente reexlJóól
1'1112024, 

?le-vigmelte asignado a dicha ponencia, por ro que, de conformidad conel artícuto 366.der código Erectorar der Éstado ae hioatgó, aeoera aeürm¡náiluposible acumulación.

NOT|FíQUESE por estrados, .asimismo hágase der conoc¡m¡ento púbrico através de la página de internet de este órganJJurisdiccional.

Así lo acuerda y firma el Ma do Presidente del Tribunal Electoral del Estado deH¡dalgo, ante el Secretario ral en funciones, quien autoriza y
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a dieciocho de abril del dos mil veinticuatro con

fundamento en los artículos 375, 376 y 377 del Código Electoral del Estado de

Hidalgo; artículos 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de turno de fecha

diecisiete de abril del presente año, firmado por el Mag¡strado Leodegario

Hernández Cortez, Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo,

ante Francisco José Miguel García Velasco, Secretario General en funciones

en el expediente al rubro citado, el actuario ASIENTA LA RAZÓN de que siendo

las diez horas con cuarenta y c¡nco m¡nutos del dia en que se actúa, hace constar

que se NOTIFICÓ A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS, a través de céduta

que se fija en los ESTRADOS FíS|COS y ELECTRóN|COS de este H. Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, anexando copia del proveído indicado, para los
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efectos legales conducentes. CONSTE.
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